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SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN 
ECONÓMICO FINANCIERA Y DE INFRAESTRUCTURA 

Y EQUIPAMIENTOS LOCALES DE CANARIAS.

DECRETO 140/2006, de 17 de octubre, por el que se ap rueba la 
aplicación informática "UNIFICA" para el sistema de  información 
económico-financiero y de infraestructuras y equipa mientos de 
Canarias.



Artículo 2. 1- Objetivos de la aplicación
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Artículo 4. Funcionalidades de la Aplicación
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(1) En virtud de las Ordenes Anuales del FCFM para los ejercicios 2006-2009 y del Decreto 397/2007. 
(2) En virtud de los Convenios suscritos entre la Consejería de Economía y Hacienda y los Cabildos Insulares.

“Artículo 4.- Funcionalidades …”: Carga, análisis y exportación de la información
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Evolución 2007-2009

Sop. Magnético Telemático

Canal de Remisión utilizado para el envío de inform ación a UNIFICA 
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“Artículo 4.- Funcionalidades …”: Carga, análisis y exportación de la información
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RECEPCIÓN DEL LOTE ESTADOS Y CUENTAS 
ANUALES  EN UNIFICA EN 2007-2009 (*)
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(*) Cómputo de Entidades Locales, acumulado hasta el mes de referencia , con información 
de los Estados y Cuentas Anuales 2006, 2007 y 2008 disponible en UNIFICA, remitida en el 
ejercicio inmediatamente posterior.
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“Artículo 4.- Funcionalidades …”: Carga, análisis y exportación de la información
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“Artículo 4.- Funcionalidades …”: Explotación y Difusión de la información.
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Próximos Hitos
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